
       
 
 
 

                    COMUNICADO DE PRENSA No. 59 

Inscriba su caso antes del 19 de mayo en 

la XV Jornada Gratuita de Conciliación 
 

Barrancabermeja, 13 de mayo de 2010. Asuntos susceptibles a conciliar desde el ámbito civil, relacionados 

con contratos de arrendamiento, pago de deudas, compraventas de bienes muebles e inmuebles, entre 

otros; comerciales, referentes al pago de facturas, contratos de arrendamiento de locales comerciales, entre 

otros;  familiares , como regulación de cuota alimentaría de menores y adultos mayores, custodia, disolución 

de sociedades conyugales entre otros; y penales por delitos querellables, de tránsito, podrán ser expuestos y 

atendidos, de manera gratuita en el marco de las XV Jornada Gratuita de Conciliación, a desarrollarse el 26 

de mayo del año en curso, bajo la coordinación de la Cámara de Comercio de Barrancabermeja, a través de 

su Centro de conciliación y Arbitraje, cuyos casos deberán ser inscritos antes del 19 de mayo. 

La realización de la actividad que está a cargo del Departamento de Registros Públicos de la Cámara de 

Comercio de Barrancabermeja, a través de su Centro de Conciliación y Arbitraje, surge y se hace como una 

forma de  donar los servicios de conciliación a la ciudadanía de estratos 1,2 y 3, para que encuentren una 

solución, de manera voluntaria, a sus problemas civiles, comerciales, de familia y tránsito que no superen la 

cuantía de 15 millones de pesos. 

La Cámara de Comercio contará en la XV Jornada Gratuita de Conciliación con la asistencia de conciliadores 

de reconocida trayectoria en la ciudad, quienes pondrán a disposición de la comunidad sus servicios 

especializados en derecho civil, comercial y de familia, calificados en resolución de conflictos. 

“Para planificar muy bien la organización de la jornada, se hace necesario que los interesados de participar 
en ella inscriban sus casos antes del 19 de mayo.  Para ellos deben diligenciar un formulario al que deben 
adjuntar  fotocopia de documento de identidad, del carnet o recibo de servicio público que la identifique 
como perteneciente al Estrato 1, 2 ó 3, de letra, facturas o comprobantes que sustenten la solicitud, así 
como la dirección y teléfono donde se ubica tanto el demandante como la persona y/o entidad con quién 
tiene el conflicto. Después la Directora del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio con 
su equipo de abogados organizará los formularios y seleccionará el grupo de abogados conciliadores que 
donarán sus servicios y asumirán cada uno de los casos, notificándoles por  escrito a cada una de las 
personas para darles la hora en que  será atendido su caso”, explicó Pilar Adriana Contreras Gómez, 
presidenta ejecutiva de la Cámara de Comercio. 
 

Si desean obtener mayor información la coordinación de la XV Jornada Gratuita de Conciliación estará a 

cargo de la Jefe del Departamento de Registros Públicos de la Cámara de Comercio, Eliana Zárate. Podrán 

concurrir a nuestras oficinas o comunicarse a los teléfonos 6020202 Ext. 217-222 o a través de los  correos 

electrónicos: eliana@ccbarranca.org.co, dsandoval@ccbarranca.org.co 
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                    COMUNICADO DE PRENSA No. 59 

 

EN DETALLE: 

¿ Qué es una Jornada Gratuita de Conciliación ? 

 Es la actividad que se promueve para que las personas que tengan conflictos por asuntos civiles, 

comerciales, de familia y tránsito y que pertenezcan a los estratos 1,2 y 3, los solucionen  en forma voluntaria 

con el apoyo de un equipo de abogados, quienes de manera gratuita, intervendrán para que se llegue a un 

acuerdo. 

 

¿ Casos como cuáles se atenderán en la Jornada? 

En lo civil: referentes a contratos de arrendamiento, pago de deudas, compraventas de bienes muebles e 

inmuebles, entre otros. 

En lo comercial: Incumplimiento o inconvenientes por el pago de facturas, contratos de arrendamiento de 

locales comerciales,  entre otros . 

 En lo familiar:  Regulación de cuota alimentaría de menores y adultos mayores, custodia, disolución de 

sociedades conyugales entre otros  

 En lo penal: Por delitos querellables, de tránsito . 

¿Qué se debe hacer para participar de esta jornada? 

 Acudir a las oficinas de la Cámara de Comercio , Calle 49 N° 12ð70 Parque Uribe, y reclamar el formulario 

en el que contará su caso.  

¿Hasta cuándo hay plazo para presentar los caso? 

Antes del 19 de Mayo. 

¿Qué documentos se deben llevar para anexar al formulario? 

*Fotocopia de documento de identidad. 
*Fotocopia del Carnét o recibo de servicio público que la identifique como perteneciente al Estrato 1, 2 ó 3. 
*Fotocopia de letra, facturas o comprobantes que sustenten la solicitud. 
*Dirección y teléfono donde se ubica tanto Usted como la persona y/o entidad con quién tiene el conflicto. 
 
¿ Después de diligenciar el formulario qué paso seguir? 

La Directora del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio con su equipo de abogados 

organizará los formularios y seleccionará el grupo de abogados conciliadores que donarán sus servicios y 

asumirán cada uno de los casos.  

Se le notificará por  escrito a cada una de las personas para darles la hora en que  será atendido su caso. 

¿ Qué día se cumplirá la XV Jornada Gratuita de Conciliación? 

El día 26 de Mayo se realizará durante todo el día, atendiendo caso por caso presentado, en audiencias que 

se cumplirán en el horario  de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

¿Cuánto debo pagar? 

La jornada es gratis, no debe pagar ni por el formulario ni por los servicios de los abogados. 


